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Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Molina de Segura
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10378 Quiebra voluntaria. Expediente número 296/01-J.
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Don Francisco Javier Pérez García, Sr. Secretario
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de Molina de Segura
(Murcia).

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen de autos de quiebra voluntaria con número 296/
01-J, de la mercantil «Cocinados Murcianos S.L.» CIF:
B-30111553, sita en Molina de Segura (Murcia) calle La
Luz n.º 21, siendo administrador único Don J. A. Urroz
Arruabarrena, representada por el Procurador Sr.
Abellán Matas, y asistido del Letrado Sr. Hidalgo
Gómez, habiendo quedado inhabilitado el quebrado
para la administración de sus bienes, con prohibición
de que nadie haga pagos ni entregas en efectos al mis-
mo sino al depositario nombrado Sr. José Reyes Pas-
tor, bajo sanción de no descargar su obligación, así
como también la prevención a todas las personas que
tengan pertenencias del quebrado que las pongan de
manifiesto al Comisario Sr. Andrés Muñoz Pérez.

Se hace saber que se ha verificado el señalamien-
to de la Junta General de Acreedores para el nombra-
miento de síndicos, para el próximo día treinta y uno de
octubre y hora de las diez de su mañana, en la Sala  Au-
diencia de este Juzgado sito en Plta. 2.ª, en Avda. de
Madrid núm. 70, de Molina de Segura (Murcia).

Y para que sirva de general conocimiento y citación a
los fines y apercibimientos legales pertinentes libro el pre-
sente en Molina de Segura a uno de septiembre de dos
mil tres.—El Secretario, Francisco Javier Pérez García.
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10376 Expediente de dominio. Inmatriculación 924/
2000.
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N.I.G.: 30030 1 0601589/2000.

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación
924/2000.

Sobre: Otras materias.

De: María Dolores Gil Lorca.

Procuradora: Elvira Núñez Herrero.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de La Secretario Judicial,
María López Márquez.

En Murcia a trece de febrero de dos mil uno.

Recibo el precedente escrito, documentos que se
acompañan, poder y copias, de la Procuradora, Elvira
Núñez Herrero incóese el expediente de dominio para la
inmatriculación de la finca que se insta, en el que se le
tendrá por personado en nombre y representación de Ma-
ría Dolores Gil Lorca, entendiéndose con ella las sucesi-
vas notificaciones y diligencias, en virtud del poder presen-
tado que, previo testimonio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio
Fiscal, entregándole las copias del escrito y documentos
y cítese a los herederos o causahabientes y herencia ya-
cente de José Gil Vidal, también Purificación Llorca Bote-
lla, con domicilio conocido como persona/s de quien pro-
ceden la finca, a los herederos o causahabientes y
herencia yacente de José Gil Vidal, como persona/s a
cuyo nombre aparecen catastradas, a los herederos o
caushahabiente/s y herencia yacente de Ginés Abellán
Fernández, y de Antonio Belando Belando cuyo domicilio
es desconocido, a Silvia Guinea Serrano, y de Emilio Gil
Llorca, como dueños de las fincas colindantes, a fin de
que dentro del término de diez días puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho conven-
ga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce por
medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». Convóquese a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da por medio de edictos que se fijarán en los tablones
de anuncios del Ayuntamiento y de este Juzgado y se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
en uno de los periódicos de mayor circulación de la pro-
vincia, para que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente a los efectos expresados.
Líbrense los edictos y oficios interesado que se entrega-
rá a la parte actora para que cuide de su diligenciado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme.

El/La Magistrado-Juez. La Secretario.

Y como consecuencia del paradero desconocido
de Antonio Belando Belando, a los herederos o
causahabientes de Ginés Abellán Fernández, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a trece de febrero de dos mil uno.—La Secre-
tario, María López Márquez.
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10382 Demanda 813/2002. Ejecución 14/2003.
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N.I.G.: 30030 4 0005985/2002.

N.º Autos: Demanda 813/2002.


